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PROPOSICIONES NO DE LEY

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reu-
nión celebrada el día 26 de junio de 2000, ha adopta- Mediante la aprobación del Real Decreto
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in- 1566/1999 de 8 de octubre, el Gobierno del Estado
dica. incorporó al ordenamiento jurídico nacional la Direc-

ASUNTO: sas de transporte y de carga y descarga de mercancías

Expte.: 5L/PNLP-0063 -0502869- funciones encomendadas a los mismos, la cualifica-

Autor: Miguel María González de Legarra - Gru- para evaluar la formación requerida.
po Parlamentario del Partido Riojano.

2.1. Proposición no de Ley relativa a que el Go- Gobierno del Estado en la aplicación de este Real De-
bierno constituya, junto con los agentes sociales y creto y teniendo en cuenta la necesidad de implantar
los consejeros de seguridad de La Rioja, un órga- esta nueva profesión y divulgar entre las distintas em-
no consultivo que se encargue del asesoramiento y presas las obligaciones que tienen con respecto al
coordinación de la implantación del Real Decreto mismo, es por lo que el Grupo Parlamentario del Par-
1566/1999 en el ámbito de la Comunidad Autóno- tido Riojano, al amparo de lo dispuesto en el vigente
ma de La Rioja. Reglamento de la Cámara, presenta, para su debate en

ACUERDO:

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite "Que el Gobierno constituya, junto con los agentes
la referida Proposición no de Ley, ordenar la publi- sociales y los consejeros de seguridad de La Rioja, un
cación en el Boletín Oficial del Parlamento y su tra- órgano consultivo que se encargue del asesoramiento
mitación ante el Pleno. y coordinación de la implantación del Real Decreto

Publicada la Proposición no de Ley, los Grupos de La Rioja."
Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta el
día anterior al de comienzo de la sesión en que haya Logroño, 20 de junio de 2000. El Portavoz del
de debatirse. Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 27 de junio de 2000. El Presidente: José EN PLENO
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

tiva 96/35CE que regula la obligación de las empre-

peligrosas de designar consejeros de seguridad, las

ción profesional exigida y el procedimiento a exigir

Dado que el Gobierno de La Rioja colabora con el

Pleno, la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

1566/1999 en el ámbito de la Comunidad Autónoma

María González de Legarra.

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reu-
nión celebrada el día 26 de junio de 2000, ha adopta-
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in-
dica.
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ASUNTO: dades para las correspondientes Administraciones

Expte.: 5L/POP-0052 -0502870-

Autor: Miguel María González de Legarra - Gru- tiene la Comunidad Autónoma de La Rioja en rela-
po Parlamentario del Partido Riojano. ción al contenido del Real Decreto 1566/1999?

3.1. Pregunta de respuesta oral en Pleno relati- Logroño, 22 de junio de 2000. El Portavoz del
va a qué competencias y responsabilidades exac- Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel
tas tiene la Comunidad Autónoma de La Rioja en M.ª González de Legarra.
relación al contenido del Real Decreto 1566/1999.

ACUERDO:

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reu-
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite nión celebrada el día 26 de junio de 2000, ha adopta-
la referida pregunta de contestación oral, ordenar la do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in-
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento, su dica.
envío al Gobierno de La Rioja y su tramitación ante el
Pleno. ASUNTO:

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad Expte.: 5L/POP-0053 -0502871-
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- Autor: Miguel María González de Legarra - Gru-
mento de La Rioja. po Parlamentario del Partido Riojano.

Logroño, 27 de junio de 2000. El Presidente: José 3.2. Pregunta de respuesta oral en Pleno relati-
Ignacio Ceniceros González. va a qué órgano de la Comunidad Autónoma de

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

D. Miguel M.ª González de Legarra, Portavoz del
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al amparo La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cáma- Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite
ra, formula, ante el Gobierno de La Rioja, la siguiente la referida pregunta de contestación oral, ordenar la
pregunta para su respuesta oral en Pleno. publicación en el Boletín Oficial del Parlamento, su

Mediante la aprobación del Real Decreto Pleno.
1566/1999 de 8 de octubre, el Gobierno del Estado
incorporó al ordenamiento jurídico nacional la Direc- En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
tiva 96/35CE, que regula la obligación de las empre- con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara dis-
sas de transporte y de carga y descarga de mercancías pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
peligrosas de designar consejeros de seguridad, las mento de La Rioja.
funciones encomendadas a los mismos, la cualifica-
ción profesional exigida y el procedimiento a exigir Logroño, 27 de junio de 2000. El Presidente: José
para evaluar la formación requerida. Ignacio Ceniceros González.

En dicho Real Decreto se establecen responsabili-

Autonómicas.

¿Qué competencias y responsabilidades exactas

La Rioja es competente en relación con el conteni-
do del Real Decreto 1566/1999.

ACUERDO:

envío al Gobierno de La Rioja y su tramitación ante el
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja. Autónoma de La Rioja desde la entrada en vigor

D. Miguel M.ª González de Legarra, Portavoz del
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al amparo ACUERDO:

de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cáma-
ra, formula, ante el Gobierno de La Rioja, la siguiente La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
pregunta para su respuesta oral en Pleno. Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite

Mediante la aprobación del Real Decreto publicación en el Boletín Oficial del Parlamento, su
1566/1999 de 8 de octubre, el Gobierno del Estado envío al Gobierno de La Rioja y su tramitación ante el
incorporó al ordenamiento jurídico nacional la Direc- Pleno.
tiva 96/35CE, que regula la obligación de las empre-
sas de transporte y de carga y descarga de mercancías En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
peligrosas de designar consejeros de seguridad, las con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara dis-
funciones encomendadas a los mismos, la cualifica- pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
ción profesional exigida y el procedimiento a exigir mento de La Rioja.
para evaluar la formación requerida.

En dicho Real Decreto se establecen responsabili- Ignacio Ceniceros González.
dades para las correspondientes Administraciones
Autonómicas.

¿Qué órgano de la Comunidad Autónoma de La
Rioja es competente en relación con el contenido del D. Miguel M.ª González de Legarra, Portavoz del
Real Decreto 1566/1999? Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al amparo

Logroño, 22 de junio de 2000. El Portavoz del ra, formula, ante el Gobierno de La Rioja, la siguiente
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel pregunta para su respuesta oral en Pleno.
M.ª González de Legarra.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reu- sas de transporte y de carga y descarga de mercancías
nión celebrada el día 26 de junio de 2000, ha adopta- peligrosas de designar consejeros de seguridad, las
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in- funciones encomendadas a los mismos, la cualifica-
dica. ción profesional exigida y el procedimiento a exigir

ASUNTO:

Expte.: 5L/POP-0054 -0502872- dades para las correspondientes Administraciones

Autor: Miguel María González de Legarra - Gru-
po Parlamentario del Partido Riojano. ¿Cuántos certificados de formación de "consejero

3.3. Pregunta de respuesta oral en Pleno relati- sas" se han expedido en la Comunidad Autónoma de
va a cuántos certificados de formación de "conse- La Rioja desde la entrada en vigor del Real Decreto
jero de seguridad para el transporte de mercan- 1566/1999?
cías peligrosas" se han expedido en la Comunidad

del Real Decreto 1566/1999.

la referida pregunta de contestación oral, ordenar la

Logroño, 27 de junio de 2000. El Presidente: José

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cáma-

Mediante la aprobación del Real Decreto
1566/1999 de 8 de octubre, el Gobierno del Estado
incorporó al ordenamiento jurídico nacional la Direc-
tiva 96/35CE, que regula la obligación de las empre-

para evaluar la formación requerida.

En dicho Real Decreto se establecen responsabili-

Autonómicas.

de seguridad para el transporte de mercancías peligro-
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Logroño, 22 de junio de 2000. El Portavoz del ra, formula, ante el Gobierno de La Rioja, la siguiente
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel pregunta para su respuesta oral en Pleno.
M.ª González de Legarra.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reu- sas de transporte y de carga y descarga de mercancías
nión celebrada el día 26 de junio de 2000, ha adopta- peligrosas de designar consejeros de seguridad, las
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in- funciones encomendadas a los mismos, la cualifica-
dica. ción profesional exigida y el procedimiento a exigir

ASUNTO:

Expte.: 5L/POP-0055 -0502873- dades para las correspondientes Administraciones

Autor: Miguel María González de Legarra - Gru-
po Parlamentario del Partido Riojano. ¿Ha elaborado -o tiene previsto elaborar- el Go-

3.4. Pregunta de respuesta oral en Pleno relati- Rioja, como consecuencia de las competencias o res-
va a si ha elaborado -o tiene previsto elaborar- el ponsabilidades que le atribuye el Real Decreto
Gobierno algún tipo de normativa específica para 1566/1999?
La Rioja, como consecuencia de las competencias
o responsabilidades que le atribuye el Real Decre- Logroño, 22 de junio de 2000. El Portavoz del
to 1566/1999. Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel

ACUERDO:

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite
la referida pregunta de contestación oral, ordenar la La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reu-
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento, su nión celebrada el día 26 de junio de 2000, ha adopta-
envío al Gobierno de La Rioja y su tramitación ante el do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in-
Pleno. dica.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad ASUNTO:

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- Expte.: 5L/POP-0056 -0502874-
mento de La Rioja.

Logroño, 27 de junio de 2000. El Presidente: José po Parlamentario del Partido Riojano.
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. órgano competente de la Comunidad Autónoma

D. Miguel M.ª González de Legarra, Portavoz del Decreto 1566/1999 hasta la fecha de respuesta, en
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al amparo aplicación del artículo 8 de ese Real Decreto.
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cáma-

Mediante la aprobación del Real Decreto
1566/1999 de 8 de octubre, el Gobierno del Estado
incorporó al ordenamiento jurídico nacional la Direc-
tiva 96/35CE, que regula la obligación de las empre-

para evaluar la formación requerida.

En dicho Real Decreto se establecen responsabili-

Autonómicas.

bierno algún tipo de normativa específica para La

M.ª González de Legarra.

Autor: Miguel María González de Legarra - Gru-

3.5. Pregunta de respuesta oral en Pleno relati-
va a cuántos partes de accidente ha recibido el

de La Rioja, desde la entrada en vigor del Real
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ACUERDO: La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reu-

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in-
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite dica.
la referida pregunta de contestación oral, ordenar la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento, su ASUNTO:

envío al Gobierno de La Rioja y su tramitación ante el
Pleno. Expte.: 5L/POP-0057 -0502875-

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad Autor: Miguel María González de Legarra - Gru-
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara dis- po Parlamentario del Partido Riojano.
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja. 3.6. Pregunta de respuesta oral en Pleno relati-

Logroño, 27 de junio de 2000. El Presidente: José cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 del
Ignacio Ceniceros González. Real Decreto 1566/1999, han comunicado a la Co-

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

D. Miguel M.ª González de Legarra, Portavoz del
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al amparo La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cáma- Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite
ra, formula, ante el Gobierno de La Rioja, la siguiente la referida pregunta de contestación oral, ordenar la
pregunta para su respuesta oral en Pleno. publicación en el Boletín Oficial del Parlamento, su

Mediante la aprobación del Real Decreto Pleno.
1566/1999 de 8 de octubre, el Gobierno del Estado
incorporó al ordenamiento jurídico nacional la Direc- En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
tiva 96/35CE, que regula la obligación de las empre- con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara dis-
sas de transporte y de carga y descarga de mercancías pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
peligrosas de designar consejeros de seguridad, las mento de La Rioja.
funciones encomendadas a los mismos, la cualifica-
ción profesional exigida y el procedimiento a exigir Logroño, 27 de junio de 2000. El Presidente: José
para evaluar la formación requerida. Ignacio Ceniceros González.

En dicho Real Decreto se establecen responsabili-
dades para las correspondientes Administraciones A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
Autonómicas.

¿Cuántos partes de accidente ha recibido el órgano Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al amparo
competente de la Comunidad Autónoma de La Rioja, de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cáma-
desde la entrada en vigor del Real Decreto 1566/1999 ra, formula, ante el Gobierno de La Rioja, la siguiente
hasta la fecha de respuesta, en aplicación del artículo pregunta para su respuesta oral en Pleno.
8 de ese Real Decreto?

Logroño, 22 de junio de 2000. El Portavoz del 1566/1999 de 8 de octubre, el Gobierno del Estado
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel incorporó al ordenamiento jurídico nacional la Direc-
M.ª González de Legarra. tiva 96/35CE, que regula la obligación de las empre-

nión celebrada el día 26 de junio de 2000, ha adopta-

va a cuál es la relación exacta de empresas que, en

munidad Autónoma de La Rioja el número e iden-
tidad de sus consejeros.

ACUERDO:

envío al Gobierno de La Rioja y su tramitación ante el

D. Miguel M.ª González de Legarra, Portavoz del

Mediante la aprobación del Real Decreto
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sas de transporte y de carga y descarga de mercancías resado.
peligrosas de designar consejeros de seguridad, las
funciones encomendadas a los mismos, la cualifica- En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
ción profesional exigida y el procedimiento a exigir con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara dis-
para evaluar la formación requerida. pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-

En dicho Real Decreto se establecen responsabili-
dades para las correspondientes Administraciones Logroño, 27 de junio de 2000. El Presidente: José
Autonómicas. Ignacio Ceniceros González.

¿Cuál es la relación exacta de empresas que, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 del Al Presidente del Parlamento de La Rioja.
Real Decreto 1566/1999, han comunicado a la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja el número e identidad de La Mesa de la Cámara en su reunión celebrada el
sus consejeros? día 22 de mayo de 2000, calificó como pregunta con

Logroño, 22 de junio de 2000. El Portavoz del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, relativa a
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel cuánto dinero se ha destinado a La Rioja dentro del
M.ª González de Legarra. Plan Marco de Modernización del Comercio Interior.

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS Logroño, 20 de junio de 2000. El Consejero de

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reu- D. Manuel Arenilla Sáez.
nión celebrada el día 26 de junio de 2000, ha adopta-
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in-
dica.

ASUNTO: ma el importe total destinado a La Rioja dentro del

Expte.: 5L/PE-0155 -0502379-

Autor: Miguel María González de Legarra - Gru- cienda y Economía, D. Juan José Muñoz Ortega.
po Parlamentario del Partido Riojano.

4.1. Pregunta de respuesta escrita relativa a
cuánto dinero se ha destinado a La Rioja dentro
del Plan Marco de Modernización del Comercio La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reu-
Interior. nión celebrada el día 26 de junio de 2000, ha adopta-

ACUERDO: dica.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el ASUNTO:

Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite
la respuesta a la pregunta de contestación escrita Expte.: 5L/PE-0156 -0502380-
de referencia, ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento y su traslado al Diputado inte-

mento de La Rioja.

respuesta por escrito la iniciativa formulada por el

En relación con dicha iniciativa, se remite la res-
puesta facilitada por el órgano competente.

Desarrollo Autonómico y Administraciones Públicas,

Esta Consejería de Hacienda y Economía le infor-

citado Plan asciende a 49.896.529 pesetas.

Logroño, 2 de junio de 2000. El Consejero de Ha-

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in-
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Autor: Miguel María González de Legarra - Gru- Al Presidente del Parlamento de La Rioja.
po Parlamentario del Partido Riojano.

4.2. Pregunta de respuesta escrita relativa a día 22 de mayo de 2000, calificó como pregunta con
cuál es la relación exacta de beneficiarios de ayu- respuesta por escrito la iniciativa formulada por el
das, dentro del Plan Marco de Modernización del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, relativa a
Comercio Interior, y cuál es el importe recibido cuál es la relación exacta de beneficiarios de ayudas,
por cada uno de ellos. dentro del Plan Marco de Modernización del Comer-

ACUERDO: de ellos.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el En relación con dicha iniciativa, se remite la res-
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite puesta facilitada por el órgano competente.
la respuesta a la pregunta de contestación escrita
de referencia, ordenar su publicación en el Boletín Logroño, 20 de junio de 2000. El Consejero de
Oficial del Parlamento y su traslado al Diputado inte- Desarrollo Autonómico y Administraciones Públicas,
resado. D. Manuel Arenilla Sáez.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- Esta Consejería de Hacienda y Economía le adjun-
mento de La Rioja. ta el listado donde se recoge la información solicitada.

Logroño, 27 de junio de 2000. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

La Mesa de la Cámara en su reunión celebrada el

cio Interior, y cuál es el importe recibido por cada uno
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La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reu- Desarrollo Autonómico y Administraciones Públicas,
nión celebrada el día 26 de junio de 2000, ha adopta- D. Manuel Arenilla Sáez.
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in-
dica.

ASUNTO: Esta Consejería de Hacienda y Economía le infor-

Expte.: 5L/PE-0157 -0502381- dentro del citado Plan, han recibido ayudas de acuerdo

Autor: Miguel María González de Legarra - Gru-
po Parlamentario del Partido Riojano. Logroño, 2 de junio de 2000. El Consejero de Ha-

4.3. Pregunta de respuesta escrita relativa a
cuántos solicitantes no han recibido ayudas, den-
tro del Plan Marco de Modernización del Comer-
cio Interior, y por qué motivos.

ACUERDO: nión celebrada el día 26 de junio de 2000, ha adopta-

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el dica.
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite
la respuesta a la pregunta de contestación escrita ASUNTO:

de referencia, ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento y su traslado al Diputado inte- Expte.: 5L/PE-0158 -0502382-
resado.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad po Parlamentario del Partido Riojano.
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- 4.4. Pregunta de respuesta escrita relativa a
mento de La Rioja. qué inversiones han sufragado cada uno de los

Logroño, 27 de junio de 2000. El Presidente: José de Modernización del Comercio Interior.
Ignacio Ceniceros González.

Al Presidente del Parlamento de La Rioja. La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el

La Mesa de la Cámara en su reunión celebrada el la respuesta a la pregunta de contestación escrita
día 22 de mayo de 2000, calificó como pregunta con de referencia, ordenar su publicación en el Boletín
respuesta por escrito la iniciativa formulada por el Oficial del Parlamento y su traslado al Diputado inte-
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, relativa a resado.
cuántos solicitantes no han recibido ayudas, dentro
del Plan Marco de Modernización del Comercio Inte- En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
rior, y por qué motivos. con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara dis-

En relación con dicha iniciativa, se remite la res- mento de La Rioja.
puesta facilitada por el órgano competente.

Logroño, 20 de junio de 2000. El Consejero de Ignacio Ceniceros González.

ma que todas las personas que han solicitado ayudas

con los criterios de la Orden reguladora.

cienda y Economía, D. Juan José Muñoz Ortega.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reu-

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in-

Autor: Miguel María González de Legarra - Gru-

beneficiarios de las ayudas dentro del Plan Marco

ACUERDO:

Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite

pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-

Logroño, 27 de junio de 2000. El Presidente: José
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Al Presidente del Parlamento de La Rioja. puesta facilitada por el órgano competente.

La Mesa de la Cámara en su reunión celebrada el Logroño, 20 de junio de 2000. El Consejero de
día 22 de mayo de 2000, calificó como pregunta con Desarrollo Autonómico y Administraciones Públicas,
respuesta por escrito la iniciativa formulada por el D. Manuel Arenilla Sáez.
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, relativa a
qué inversiones ha sufragado cada uno de los benefi-
ciarios de las ayudas, dentro del Plan Marco de Mo-
dernización del Comercio Interior. Esta Consejería de Hacienda y Economía le adjun-

En relación con dicha iniciativa, se remite la res-
ta el listado donde se recoge la información solicitada.
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La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reu- Esta Consejería de Hacienda y Economía le infor-
nión celebrada el día 26 de junio de 2000, ha adopta- ma, que en estos momentos no tiene prevista la com-
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in- pra de suelo industrial en Ribafrecha.
dica.

ASUNTO: cienda y Economía, D. Juan José Muñoz Ortega.

Expte.: 5L/PE-0177 -0502516-

Autor: Ángel Antonio Fernández Íñiguez - Grupo
Parlamentario Socialista. La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reu-

4.5. Pregunta de respuesta escrita relativa a si do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in-
tiene previsto el Gobierno regional la compra de dica.
suelo industrial en Ribafrecha.

ACUERDO:

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite Autor: Ángel Antonio Fernández Íñiguez - Grupo
la respuesta a la pregunta de contestación escrita Parlamentario Socialista.
de referencia, ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento y su traslado al Diputado inte- 4.6. Pregunta de respuesta escrita relativa a si
resado. tiene previsto el Gobierno regional alguna actua-

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara dis- ACUERDO:

pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja. La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el

Logroño, 27 de junio de 2000. El Presidente: José la respuesta a la pregunta de contestación escrita
Ignacio Ceniceros González. de referencia, ordenar su publicación en el Boletín

Al Presidente del Parlamento de La Rioja.

La Mesa de la Cámara en su reunión celebrada el con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara dis-
día 22 de mayo de 2000, calificó como pregunta con pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
respuesta por escrito la iniciativa formulada por el mento de La Rioja.
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a si tiene
previsto el Gobierno regional la compra de suelo in- Logroño, 27 de junio de 2000. El Presidente: José
dustrial en Ribafrecha. Ignacio Ceniceros González.

En relación con dicha iniciativa, se remite la res-
puesta facilitada por el órgano competente. Al Presidente del Parlamento de La Rioja.

Logroño, 20 de junio de 2000. El Consejero de La Mesa de la Cámara en su reunión celebrada el
Desarrollo Autonómico y Administraciones Públicas, día 22 de mayo de 2000, calificó como pregunta con
D. Manuel Arenilla Sáez. respuesta por escrito la iniciativa formulada por el

Logroño, 2 de junio de 2000. El Consejero de Ha-

nión celebrada el día 26 de junio de 2000, ha adopta-

ASUNTO:

Expte.: 5L/PE-0178 -0502517-

ción, para que Ribafrecha tenga suelo industrial.

Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite

Oficial del Parlamento y su traslado al Diputado inte-
resado.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
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Grupo Parlamentario Socialista, relativa a si tiene D. Manuel Arenilla Sáez.
previsto el Gobierno regional alguna actuación para
que Ribafrecha tenga suelo industrial. Esta Consejería de Hacienda y Economía le infor-

En relación con dicha iniciativa, se remite la res- actuación para que Ribafrecha tenga suelo industrial.
puesta facilitada por el órgano competente.

Logroño, 20 de junio de 2000. El Consejero de cienda y Economía, D. Juan José Muñoz Ortega.
Desarrollo Autonómico y Administraciones Públicas,

ma, que en estos momentos no tiene prevista ninguna

Logroño, 2 de junio de 2000. El Consejero de Ha-
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